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ANUNCIO 
 

A los efectos establecidos en el artículo 138 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Con-
tratos del Sector Público, se hace saber que el Ayuntamiento de Mollina, por Resolución 
del Alcalde y Presidente Número 2010-0252 de fecha 19 de julio de 2010 ha AD-
JUDICADO DEFINITIVAMENTE el Procedimiento negociado sin publicidad y tramitación 
ordinaria convocado para la adjudicación del contrato de ejecución de la obra de «CU-
BRICIÓN DE PISTA POLIDEPORTIVA EN C.E.I.P. GERARDO FERNÁNDEZ», confor-
me a los siguientes datos: 
 
1.-Entidad Adjudicataria: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Mollina 
b) Dependencia que tramita el Expediente: Secretaría 
c) Número de Expediente: 2010-01-CON-OBR-PNS 
 
2.-Objeto del Contrato: 
a) Descripción del objeto: Cubrición de pista polideportiva en C.E.I.P. Gerardo Fernández  
b) Fecha de publicidad: 14 de junio de 2010 
c) Medio de publicidad: Perfil del contratante (www.mollina.org) 
 
3.-Procedimiento y Tramitación: 
a) Procedimiento: Negociado sin publicidad 
b) Tramitación: Ordinaria  
 
4.-Precio del Contrato:  
a) Importe: 101.945,61 € 
b) IVA: 16.311,30 € 
c) Total: 118.256,91 € 
 
5.-Adjudicación Definitiva: 
a) Fecha: 19 de julio de 2010 
b) Contratista: EDICOMOLL, S.L.  - NIF: B-29.551.512 
c) Nacionalidad: Española 
d) Importe de Adjudicación: 91.912,02 € (IVA incluido) 
e) Plazo de ejecución: 3 meses 
 

En Mollina a 20 de julio de 2010, 
 

El Alcalde-Presidente, 
Fdo.: Francisco Sánchez Moreno 


